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ACUERDO DE CONCEJO MTINICIPAL
No 040-2024-CM-MDO/U.

Ollantapambo,2T de noviembre de 2A24.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE I.A MUNICIPAL DISTRITAL DE OLIANTAYTAMBO

VISTO:
En Sesión Ordinaria del Concejo Municipal Distrital de Ollantaytambo de fecha 26 de ooviembre

de 2024, el Infotme No 0211-2024-DISL-OPP/MDO emitido por la jefe de la Oficina de
y Presupuesto de fecha 30 de setiembre de 2024; Infolme Legal N" 407-2024-

/MDO emitido por la jefe de la Oficina de AsesoríaJurídica de fecha 15 de noviembre de 2024;

de Ordenanza Municipal que aprueba el Reglamento que regula la realtzación de la
Pública de la Segunda Rendición de Cuentas en el Año Fiscal2024 de la N{unicipalidad

de Ollantaytambo, y el tespectivo Reglamento; y,

CONSIDERANDO:
Que, de conforrnidad al primer pátta{o del Art. 194" de la Constitución Política del Perú,

concordaflte con 1o dispuesto por el Art. II del T.P. de la Ley Otgántct de Municipalidades N" 27972

lo sucesivo LOM), Las municipalidades provinciales y distntales son los órganos de gobierno
Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su compete¡cia. La

autonomía que la Constitución Política del Peru establece para las municipalidades radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración con sujeción al

ordenamiento jurídico;

Que, el primer pánafo del Art. 39" de la LOM, precisa: "I-as conce;tos nunicipaler e;iercen sus funciones de

gobierno medianle aprobación de ordenanla.rg amerdos. (...). Asirnismo, el Art.41o dei mismo cue{po
oormativo, prescribe: "I-.o.Í arwerdo¡ ¡on decisione¡ que torua el Conc/0, referidas a a¡unto¡ e$ecífcot de inlerá¡

uecinal o in$itucianal, que exPftsafi la aolunÍad de este ótgano de gobierxo para practicar un detenrtinado acto

sujetarse a una conducta 0 nutyla institucional." (...))

Que, de la misma maflerq en el Títr¡lo XII de la LOM, referido a La Transparencia Fiscal y la
Neutralidad Política, en su Art. 148o señala que: los Gobiernos Locales están suietos a la transparencia
y sostenibilidad fiscal y a oüas conexas en su manejo de tecursos públicos, y que dichas normas
constituyen un elemento fundamental parala genetación de confianza de la ciudadarría en el accionar
del Estado, así como pa:i.a alcanzar un manejo eficiente de los recursos públicos;

Que, el At.2" de la Ley 31433, Ley que modifica laI*y 27972, ky Orgánica de Murucipalidades,

le incorpora el artículo 119-A, en el cual señala que las audiencias públicas constituyen mecanismos

de rendición de cuentas cuyo objetivo es dar a coflocer la gestión del gobierno local tanto en los

aspectos presupuestales, como también en los refeddos a los logros de la gestión y las dificultades que

impidieron el cumplimiento de compromisos. I-os gobiernos locales re¡liza¡v como mínirno dos

audiencias públicas municipales aJ año, ufla en mayo y la otra en septiembre, con la finalidad de evaluar

la ejecución pÍesupuestal y examinar la perspectiva de la institución con proyección al cierre del año

fiscal;

Que, el Núm. 17.1) del Art. 17o de la ky No 27783, Ley de Bases de Descenüqlización, establece

que los gobiernos regionales y locales están obligados a promover la participación ciudadata er,la
formulación, debate y concertación de sus planes de desarrollo y presupuestos, y en la gesnón púb1ica.

Para lo cual debetán gzraniaat el acceso de todos los ciudadanos a la información púbüca, con las

excepciones que señala la ley, así como la conforrnación y funcionarniento de espacios y mecanisrnos
de consulta, concertación, control, evaluación y rendición de cuefltas;

Que, en el Art. 8" de la I*y N" 27658 - Ley Marco de la Modernización de la Gestión del Estado,

se establece que el Estado debe promover y establecer los mecanismos pan lograt una adecuada

democracia participativa de los ciudadanos, a través de mecanismos directos e indirectos de

particrpación; y en el artículo 9o precisa que el ciudadano tiene e1 derecho de participar en ios procesos

de formulación presupuestal, fiscalización, eiecución y control de la gestión del Estado, mediaote los
mecanismos que la normatividad establezca;

.i
'l;

4lrrf ,

A'{f "8t.-

o

p, : Plaza Principal s/n. de Ollantaytambo Gesüón 2023 - 2026 X: mdo@muniollantaytambo.gob.pe

-fr?kfr, E ortq@r?chispt



PENU il hutící¡t ulíclctcl 9 t ; btíiu'l c'l'¿

*n#*apeÉ*:* 
,V{*rE#.écá.{ d* {.** S#.#kasuddd¿dd, *eud,#Á Sxc&*,'L}{a,axxl'*"

"€.0 9,úm.en ?upfr0o can €.nranfo dpe ?eru.i:'

{

Que, la Política Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción, aprobada mediante D. S. N'
092-2Afl-PCM, establece que la transparencia de la información es una iniciativa que permite el

desarrollo de un gobierno abierto que promueve una relación horizontal entre el gobierno y la
ciudadanía, panla prevención, y lucha cofltra la corrupción. Se t¡ata de un enfoque centrado en el

a parz- crear valor a través de políticas de integridad y rendición de cuentas de las

de gobierno, administradores públicos, ), otros funcionarios/as;

Que, el V Plan de Acción de Gobierno Abierto, aprobado co¡ D. S. N" 033-2023- PCM, establece
Ia necesidad de apertura del Estado hacia las personas, con el fin de que las entidades públicas provean
información a ttavés de canales oporlunos y accesibles, promuevarl la participación de las personas

en el ciclo de vida de las intewenciones púbücas, gestionen efectivos mecanismos de rendición de

cueotas, e instalen herramientas efectivas de prevenci.ón y lucha contra la corrupción;

Que, el Lit. g) del Núm. 6.3) de la Directiva N" O|6-2022-CG/PREVI "Rendición de Cuentas de

y Transferencia de Gestión", aprobada mediante Resolución de ContraloríaN" 267- 2022-
CG, dispone que, er1 el proceso de rendición de cuentas del titular de la entidad, se debe disponer la
exposición del informe de rendición de cuentas de titulares en las audiencias públicas dirigidas a los
ciudadanos, conforme a las notmas específ,cas que regulan las mismas;

Que, mediante Resolución de Secretada de Descentralización N" 015-2024-PCM/SD, se aprueba el

instrumeoto técnico para el desarrollo de auüencias públicas de rendición de cuentas de gobiernos

regionales y gobiemos locales, cuyo objeto es brindar pautas y orientaciones concretas que

contribuyan a que los gobiernos regionales y gobiernos locales desarrollen las audiencias públicas de

rendición de cuentas, brindando inforrnación de calidad en base a sus planes de desarrollo concertado

y objetivos de desarrollo sostenible, respetando la autooomía de los gobiernos descentralizados;

Que, el Núm. 7.1) de dicho iflstrumento técnico orie¡tadot prescribe que los gobiernos re6¡ionales

y gobiernos locales deben modificar sus ordenanzas que regulan las audiencias públicas de rendición
de cuentas, incorporando las pautas dadas en el dicho documento, para su aplicación en las audiencias

públicas de rendición de cuentas correspondiente al año 2024 y subsiguientes;

Que, en Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de fecha 26 de noviembrc de 2024, se trató los

documentos de visto, y considerando los fundamentos de hecho y derecho expuesto en los

considerandos y erl uso de las atribuciones otorgados por la Iry Orgánica de N{uaicipalidades N"
21972, el Pleno del Conceio Municipal por UNANIMIDAD de votos favorables y con dispensa de

támite de lectura de acta:

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, el proyecto de Ordenanza Municipal que Aprueba el

Reglamento que regula la rcalizació¡ de la Audiencia Pública de la Segunda Rendición de Cueritas en

el Año Fiscat-2024 de la Municrpalidad Distrital De Ollantaytambo.

ARTÍCULO SEGUNDO.- APROBAR, el "El Reglamento que Reguia la Ptealizactón de la
Audiencia Pública de la Segunda Rendición de Cueot¿s en el Año trlscal 2O24 de la Municipalidad

Distrital de Ollantaytambo", que forman parte integrante de la presente Ordena¡za.

ARTÍCULO TERCERO.- FACULTAR, al Titular de la enudad a dicta¡ medianre decreto de

alcaldta,las disposiciones que coadyrrven al cumplimieoto de la Ordenanza autes aprobado.

ARTÍCULO CUARTO.- Dejar sin efecto cualquier disposición que se oponga al presente Acuerdo.

ARTÍCULO QUINTO.- ENCARGAR, a la Unidad de Infotmática la publicación del presente

Acuerdo de Concejo.
Regísüese, Comunlquese, Publíquese y Cri,mplase.

ALCALDE
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